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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia adiada 

16 de junio de 2022, por medio de la cual se confirmó la decisión que libró 

medidas cautelares dentro del presente asunto. 

 

De otra parte, se requiere a la secretaría del Despacho para que de 

manera inmediata proceda a incorporar al cuaderno de medidas 

cautelares las actuaciones que allí correspondan, conforme se había 

ordenado en autos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

 
1 Estado electrónico del 18 de julio de 2022 
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